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San Fulgencio , ohúpo y  confesor.

I.3Í coarenta horas están en la íglísia del Buensuoeso . se desctilirr 4 
las liirz y media de la mañana y se tcsozva i  las cinco de la tank.

Sale el sol á las 7 fa. i8  m .; y  se pone a las 4 b. 4a. m.

Ü i a s  horas. I rcrtndinctro.] iiarúaiotro. Vientos y Atmúsfeca.

14 I I  noche. 4 gcad. 9I37 1. 10 p. a 
i l  6 mañina.! 4 9127 9 5 
,1 3 fir'l'-.  ̂ 7 4127 S 9

N. N. 0 . sereno. 
X. 0 . nubes.
S. 0 . semicuhi"rtn.

Mando militar. —  Orden de la plaxa,

Gefe de dU el coronel D, Felipe Ünjums.
Deten el S.^'betal’.ou de unli.-a nacional local.
Rundas y coiuca-ronJas el 4.°
Gefe de inspección de puestos de milicia el del 7.°
Principal de Atarazanas para mañina , batallón de señoras oficiales , 4.* 

compañía, su general gefe el mariscal de campo D. Felipe Valderioti , y co­
ronel comandante D. Cáelos Ribas.

Todo asiftenic ecsistente en la plaza , deberá desde hoy llevar siempre 
consigo un pase de su respectivo oficial , visa lo Jel señor Gobernador, 
con espresion del nombre del regimiento en que sirve , el del oficial á qu ou 
asiste , y el de la calle y casa en que habite , adviniendo que las pami- 
llas tienen orden Je arrestar de.spues de las ocho de la noche á todo el 
que encuentren sin aquel requisito.

Todas las partidas soelt.as ecsistentes en Atarazanas deberán dar paite 
diariamente después de la retreta á la prevención del regimiento de Aragón, 
para que el comandante de dicha guardia lo dé luego al señor Gubernador 
de la totalidad de las novedades.

Todo gefe d oficial ecsistente en la plaza y que no pertenezca á los cuer­
pos do la Guarnición, se servirá presentarse al Sr. Gobernador de la plaza en 
to lo el dia Je hoy.

De su orden el mayor interino , Moxó.

Gobierno militar.
Todos los oficiales y gefes asi de caballería como de infantería , pro- 

cedeotes del ejército nacional que se liallen en esta plaza y sus cuerpos fue- 
la de ella le presentarán en la secretaría del mismo de nueve á una de la
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ta*rle en el preciío término de segundo d i i , á dar aoticia de la comisiaa á 
causa que tengan pata permanecer en la m i s m a . ________________

 ̂ ESPAÑA.
Madrid  26 de diciembre,

A R T I C U L O  E S  O F I C I O .

Circular del ministerio de Haciendm.
La iunta directiva del Crédito público ha acudido al ministerio de mi 

careo reclamando se comuniquen las órdenes conducentes para qne tedas les 
oficinas de Liquidación establecidas en la corte y en las prcv.nmas cesen en 
flus trabajos, en cumplimiento del art. 3 .® del decreto de las Cortes de 2a 
de iunio de este año, res[«cto á hallarse ya organizada en la oficina general de 
Liquidación , reconocimiento y espedioion de documentos de la deuda pu- 
!>lica la sección que está encargada de la primera , y debe desempeñar la* 
funciones prescritas en el reglamento interino aprobado per a comisión de 
Visiia del Crédito público en ao de setiembre úlumo, el cual coa una ms- 
truccion declaratoria del gefe de dicha oficina general , su fecha iS  de oc­
tubre , fue circulado por esta secretaria del despacho en 3 i del propio mes.

Con presencia de todo , y del espediente formado en la misma acerca del 
orieen y creación délas estingaidas oficinas de Liquidación, se ha 
el Rey mandar, á consecuencia del citado decreto de las Cortes, lo qu

Toda* las oficinas establecidas en la corte y en las provincias con 
el título de Liquidación cesarán desde el recibo de esta circular en sus trá­
balos por deberse refondir en las secciones de la oíioina üencral que de-

mentó provisional aprobado por la cumision de Visita del Crédito publi 
“  y á las eirculares aclaratorias de i8  octubre y 20 de noviembre del 
aefe general de la misma oficina.
® 2 o Las nuevas secciones en que se refundan estas oficinas se harán car 
EO por inventario ( que autorizarán por doplicado los gefes de ungsy otras) 
de todos los negociados que tengan pendientes: un 

. intendencias , y el otro le remitirán á la junta directiva del Crédito publico, 
para que esta le pase al gefe de la oficina general. . , . , .
^ 3 ® De todos los documentos , que por conducto de los intendentes do 
provincia , los de marina y los ministros de la hacienda militar pasen desdo 
?as estinauidas oficinas de Liquidación á la general espresada , ó a las sec­
ciones á l las provincias , librarán el correspondiente recibo para 
de los actúale? gefei de las primeras, ó en su defecto se espresar^n en iM  
duplicados de los inventarios para incluirla todo en estos uaicameute. Al 
efecto se oficia io cunveuiente á los mimstenos de Guerra y Marioo.

A ° Los intendentes de las provincias cuidaran de que en el cese de lo» 
trabaioa de las oficinas de Liquidación, y su refundición en Us «cciones 
no se cnuse perjuicio ni retraso en el interesante asunto de la l.qaiuauon 
de cuentas de loa pueblos por eontribuoiooes , la cual está enlazada con I 
de la deuda publica , cuando el importe de estas le han presentado aquellos 
como invertido en suministros i  las tropas nacionales.

5 ® En la liquidación de cuentas de los pueblos por conlnbuciones los 
intendentes de las provincias se enten lerau esclusivamente con el ministerio 
de o ¡ cargo , como asunto propio y peculiar suyo , y vigilaran se observe
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en la Tnísma liqniilaeioB enante está preTenido en los decretos , árdenes é 
inatraccioaes que rigen sobre el particular , inclusa la de 7 de febicro de 
este aü'), qne cirenld la dirección de contribuciones directas en el 19 , 7 se 
díríjia i  rcgu'arizar la entrega a ios comisionados del Crédito público de las 
relacioRes de débitos de loa pneblos hasta fin de i8 ig-

6. ° A ios empléalos actuales de las suprimidas obcinis de LiquidacioB 
que sean destini los á la general , d á las secciones de las provincias, y cu­
yos sucilos deben pagarse por el presupuesto de BaciemJa á causa de ha­
llarse coKprendi los ea el decreta lo per las Cor.es para este tercer auu eco- 
ndmice . se satisfarán por la pagadutia del ministerio de <ni cargo los ha­
beres que actualmente disfrutan , y hayan sido inclusos en dicho presu­
puesto.

7. ° El sefe general de la Liquidación avisará i  esta secretaria del des­
pacho los sugctoi de las estinguidas oficinas que sean destinados á la ge­
neral de esta corte y i  las secciones de las provincias, pasando measual- 
meatc i  la pagaduría de hacienda una cerciflcacion de haberse ocupado ea 
los trabajas de su iustitulo.

S.° Los gastos de escritorio de las secciones de las provincias se satis­
farán también por la propia pagaduría, según re hallen comprendidos en el 
presnpue^to decretado per las Cortes para este tercer año econámico , pre­
via relación documentada , que se formará en las aiismai secciones cada tres 
meses , aetorizada por los lespectirai intendeotet y ministros de la hscien' 
da militar.

De real orden lo comunico í  V . para su inteligencia y efectos corres­
pondientes á su puntual cumiilimiento. .Madrid 32 de (iiciembre de 1822.

Idem 6 de enero.
K ota pasada por el gobierno francés á su. embajador en esta corte,St. Conde : podiendo encoutrarse alterada vuestra eitnscion política á 

consecuencia de las resoluciones tomadas en Vorosa , es propio de la leal­
tad francesa encargaros que deis conocimiento de las dispuiieiones del ga- 
biemo de S. M. cristianisima al gubiereo de S. M. catéüua.

Desde la revoluciso acaecida en España en el raes de abril de 1820, 
le Francia i  pesar de lo peligroso que era para ella esta revolución , ha 
puesto el mayor esmero en estrechar los lazos que unca i  los dos reyes , j  
en mantener las relaciones que existen entre los des pueblos.

Pero la influencia, bajo la cual se hablan efectuado las mudanzas acae­
cidas en la monarqui'a española , se ha hecho mas poderosa por los mis- 
luos resultados de estas mudanzas , como hubiera sido fácil prereer.

Una iosutreocion militar sujeté al K ej Fernando á una Constitución que 
no había reconocido, ni aceptado al volver á subir sobre el trono. La con­
secuencia natural de este hecho ba sida, que cada español descontento se 
ha creído autorizado para buscar por el mismo medio el establecimiento de 
un orden de cosas , mas análogo i  sus opiniones y principios. £1 empleo 
de la fúerza ba creado el derecho de la fuerza.

Ge aquí los movimientos de la guardia en Madrid, y la aparición de 
cuerpos ármalos en diversas partes de la España. Las provincias limítrofes 
de la Francia han sido principalmente el teatro de la guerra civil. A con­
secuencia de este estado de turbación en la península , se ha visto la Fran­
ela en la necesidad de adoptar las precaudosca convenientes , y los suce­
sos que han ocurrido después del establecimiento de un ejército de obser-
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Tscton en la falda de los Pirineos, han justificado la previsión del gobieia» 
de S. M.

Entretanto el congreso, indicado ya desde el año anterior paca resolver 
lo conreniente sobre los negaeios de Italia , se reunía en Verona.

Parte integrante de este cengresn, la Francia, ha debido esplicarse acer­
ca de los armamentos á que se liatiia visto precisada á recurrir, y  sobre el 
uso eventnal que podria hacer de ellos. Las precauciones de la Francia han 
parecido justas a les aliadoa , y las potencias continentales han tomado la 
resolución de unirse á ella para ayudarla (si hubiese alguna vez necesidad) 
á sostener su dignidad y su reposo.

La Francia se hubiera contentando con una resolución tan bentívola y 
tan honrosa al mismo tiempo para ella; pero el Austria , la Prusia y la Ru­
sia , han juzgado necesario aúadic á la a>ta particular de la aliatiz.'’ , una ma­
nifestación de sus sentimientos. Estas tres potencias hsn riitijido al efecto 
notas diplomáticas i  sus ministros respectivos en Madrid , estos las comu­
nicarán al gobierno español, y observarán en su conducta ulterior las ór­
denes que hoyan recibido de sus cortes.

' En cuanto á vos, Se. Conde, al comanicar estas esplicacianes al gabi­
nete de Madrid le diréis que el gobierno del rey está intimamente unido coa 
sus aliados en la firme voluntad de rechazar por tsdos los medios los princi- 
píos y los movimlentas revolucionarios; que se une igualmeate á sus alia­
dos eu los votos que estos forman para que la noble nación española en­
cuentre en sí misma uu rtmedio á sus males; males que son de naturalc- 
sa propia para inquietar á los gobiernos de Estopa y á imponerla precau­
ciones siempre penosas.

Tendréis sobre todo cuidado en hacer conocer qne los pueblos de la pe­
nínsula , restitaidos i  la tcaaquilrJaJ , hallarán en sus vecinos amigos lea­
les y sinceros. En consecuencia darcis al gobierno de Madrid la seguridad de 
que se le ofrecerán siempre cuantos socorros de to las clases puede díspo- 
Hcr la Francia en favor de la España, para asegurar su felicidad y aumen­
tar su prosperidad ; pero le declarareis al mismo tiempo que la Francia no 
tospenderá ninguna de las medidas de precaución que ha adoptado , miéa- 
tras que la España continué siendo destrozada por las ¡'acciones.

El Gobierno de S.M. no titubeará ea mandaras salir de Madrid , y  en 
buscar sus garantías ea disposiciones mas eficaces , si contiijuan comprome- 
lidos sus intereses esenciales, y si pierde la esperanza de una mejora que 
espera con satisfdccion de los sentimientos, que por tanto tiempo han uni­
do á los espaSolesy franceses en clamor desús reyes y de una libertad juiciosa.
: Tales son , Sr. conde , las instrucciones que el Rey me ha mandada 
transmitiros , en el momento en que van á ser entregadas al gabinete de Ma­
drid las notas de los de Vieni , Berlin y S. Peterafaurgo. Estas instruccio­
nes os servirán para hacer conocer las disposiciones y la deteraainacioa del 
gobierno ftancás eii esta grave ocurrencia.

Estáis autorizado para comuuicar este despacho y «lar copia de él si 
os pidiese. París aS de diciembre de 1822.

Idem 7. Ya se han preaeotado al Gobierno las notas diplomáticas de 
hn gabinetes de Viena, Berlín y S. Petersburr,o , de que habla la nota pasada 
por el ministerio francés á su embajador en esta Corte.
_ Se nos faa asegurado que nuestro mÍBÍiievio ha dado la contestación á las
dichas notas diplomáticas , coa la energía propia del carácter español.

E l Tdégrafo.

se
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NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Pagaduría del 7.* distrito a.® semana del mes i*  enero
militar. de 1823.

Estado de la entrada , ía ííá o , y  existencia de caudales y  efectos per̂  ̂
tenecientes. á dicha pagaduría en la referida 2.* semana.

Reales de Tellen.

E x U tt u c K K  d e  E x í t t e n e i *
Ia  íe tn u u A  n n -  E n t r a d a s  9:t jta ra  la  S .«

t e r i e r .  la  p r e s e n t e *  S a t i s f e c h o ,  m en a .

E n  H iñ e r e .....................................................................  u Í , a i Z  % ii,00 0  9 ‘ 9S,S4 ?  19
E n  r e c ib o s  d e l  c o r o n e l  B r a y .......................  S 17 • 59>OÜ7
E n  le t r a s  c o s itr e  e l  S r .  te s o r e r o  g e  ie v a l.  $ 1 .3 1 7 ,7 1 7  S
E n  r e c ib o s  s a t is fe c h o s  a  f u e r e ..................... aüo.ooo

t  ^ I I I I !■ I I

Í S S A i i  3 i  I . ’’ SS,4 9 ,  l i  I 7 á 8,58 i  i S  3 &4 .<S85  6
L I B R A y Z A S .

E j í x t e i i f f i a  íi8  la  s tm a n a  ] •>.
a n i f r í o r . ................................. : 9 .S ! 7 ,U 9  i 5 I  ^ V \

Í Í L 'c .t íJ o  e n  ejí«............  I •
/ o  % \

19 .S 17 .IS 9  i 3 t  g  v \
E n t r e m é s  p e r  l a  l e í » -  \ ............................ ( f/ 7 . V . ' . i .  T . \ .  .  .  .  l7 .S 6 0 .f l7

r e r la  d e  e s t a  p r o v i n c i a  (
en  e a e n la  d e  d te h a s  U * \ '
i r a i i x i í .......................................  1 .7 S - .^ 3 s  s 3 |  V  1#.

i 7 -M o,tí37 1 X ^ D
E x i s i e n e . a  p o r  to d a s  r o s o n e s -  17.9*54079 &

Barcelona i 3 de entro de 18 23.=  ünceta.

ailTÍCClO COHUKtClIlO.
Sr. editor : ^el miliciano que sin justa causa, sin justa  causa entién­

dalo V . Sr. editor, no fuese á la guardia para que se le nombrase, ya 
por el tumo que se le asigad <1e8pU‘’s de la falta 6 bien por el recargo, 
por esta incurrirá en desobediencia , cuya pena es el recargo de
4 guardies , no pierda V .  de v is a  por Dios Sr. editor el recargo de 
las 4 guardias d <¡ue sujeta la ley  al </ue por su capricho se obsti­
na en no querer obedecer, que cotneoaará á coatarse desde la primera de 
ellas que dejase Je hacer »ia demostración de Icgftimo motivo “ Asi en 
su principio se eipÜca el art. 110 del reglamento de milicias de 29 de ju­
nio de iS / 2 , que es lo mismo que decir el reglamento mas moderno, el 
mSB fresco , el de mas reciente data y paca acabar Je una vez la ley v i­
gente cun la cual debeu arreglar sus procedimientos todos cuantos gefes 
nacidos y por nacer se acobijen en el territorio español, sin que por mas 
qne te les stufeo los vigote:, pueda oiuguoo de ellos variar el orden es­
tablecido por dicha ley n¡ muebu menos entrometerse en oficiosidades que 
ni por asomos presetibe el tal reglamento , el cual en el art. t i i ,  que es 
el siguieute , rasada que „el que contraviniere segándose á obedecerlo que 
el gefe otJeuase esunJo de servicio , podrá aec mandado artettar por el
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mismo , nota benc respetahiUsiino signare editare, dando parte desde lue« 
go al gefc del cuerpo ,, por quien le será impuesta ia.pena de hacer las ¡{ 
guardias que previene al articulo antecedente.“• Pues amigo yo ni en la con- 
tinuacion de este arti'oulo ni en el.oonteniilo de los densas veo que pres­
criba que ningún gel'e tenga que ir i  pedir ausilio a los Alcsldes censtitu» 
cioaales , ni que estes tenga» que firmar drdenei para que se presenten los 
lenicentes loego i  hacer la guardia que les corresponda , ni cosa que se le 
asemeje , »o señor , nada de eso; porque bien clacito se «speesa el ártica» 
lillo cuando dice , que el gue contraviniere negándose á obedtcer podrá 
ser mandada arrestar por el g efe, guien dando lueg-> parte al del c u t f  
U impondrá este la pena de las 4 guardias prevenidas en el l i o .  C«1Q 
que en resnraidas cuentas teneasos, que en arrestando, si guiere , el ge- 
fe al miliciano que deje de asistir a la guarlia i{ue se le ha svinlsdo , j  
en imponiéndole el Gefe superior del cuerpo las 4 guardias que previene la 
Jejr, Diiéntcas que no tenga el caso ulterior desobe.lienoia es asunto couclui* 
do ; luego todo paso que se dé mas sobre asuutos de esta especie es un* 
oficiosidad parcisl y  es transgredir el respetable orden que la ley tiene mar­
cado , y luego el que lo haga falta á ella , y cito ea lo que absolutamen­
te ningún constitucional aprueba, puede ai debe pasar sin darlo al públi­
co 5 porque como se ha dicho , y se sobe , á ningún gefe le es dado ha­
cer mas ni meaos de lo que el reglamento previene.

Fundado en este principio de eterna ve rla i , y ancioso de qoo el pri­
mer tenienie • de la compaííía de geaoaderos del io.°  batallón de la milicia 
nacionol local D. Pedro Norta también le recoaociese , me valí del apre­
ciable periódico de V. de 27 dei último diciembre en el cual transcribí las 
4 pteguntas , que en relación al hecho del aS d l̂ mismo mes pasó entre 
dicho Sr. y este S. S. S. de él y de V. eiirana mi comunicado , persua­
dido de que interesando su eo.ntenilo á todo hijo de rocino no faiiaria a l­
guna alma caritativa que impulsada por semejante invitación contestaría á 
e llas, y de sus respuestas resultarla can toda la plcnitml de la evidencia 
el descarriado paso que el mencionado Sr. teniente dió conmigo, cuando 
después de haberle manifestado tanto á él camo á los densas á quien com­
petía mi menor edad , se obstinó sin embargo en que debia ir í  la guar­
dia de recarjo , que se me señaló por no haber ido á la anterior apoyado
en la predicha csusa, para lo cual so arrojó á incitir el celo de todo un
Sr. Alcalde constiucioatl paca que le ausiliase yendo á perturbar el plá* 
ddo sosiego de que este Sr. disfrutaría en medio de los encantos que i.i
maestría de la Sra. Pelegrini á cada paso presenta en su favorita ópera de
Esclava de Bagdad. Pues Sr. , como iba diciendo , mientras estaba espe­
rando que aigun imparcial contestara precisamente sobre el literal conte­
nido de las preguntas , he aquí Sr. editor de mis hígados , que sin mas 
oite ni mosie se a e  presenta el mismísimo Sr. Noria, según sus laicia- 
]e s , en el ei-Eco d é la  Ley de 10 de los corrientes y después de ma. 
chacarle á V. las liendres porque no dió mas importancia á las respues­
tas coa que creyó regalarme , prefiriéndolas á la multitud do ideas intete, 
fiantes con que suele V. llenar las páginas de su periódico , y  porque aun­
que no le tocase el turno , que es regular tendrá V. establecí lo ou el or­
den de artículos comuaicados , no las estampó V. iomediacacaeote en su 
citado diario , pasa á encajarme una contestación tan agena á la vedad 
del objeto que la motiva , que hablándole con franqueia todavía me due»;
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len Im  maud/bulas de la risa tan grande que roe causd el TCr el prurito 
floe ciettoB hombres tieneo de eacribir cooteataado i  troche y a moche 
tanto que Tenga como ao al caso , porque al fin y á U postre con tal 
que se empleen algunas líneas de cualquier periódico , ya en su concepto 
se creen satisfechas del descubierto en que Ies puso el estenio de que se 
erieinsn sus respuestas ; y esto amigo mío de mis entrañas es lo que yo 
ro puedo tragar, no señor, porque el que escribe ha de hacerlo con pre­
cisión , esto es arreglado al pumo del origen , por lo que si el Sr. horta 
mismo se ha tomndo le molestia de querer aclarar mis dudas sobre su pro­
pia causa , debe hacerla no separándose de loa principios y  reglas que es­
tablece la literatora , si señor, no puede hacerlo Je otro modo que atre- 
glándosc á los preceptos de lógica, los cuales prescriben que a preguntas 
deicrminadas no se satisface sino con respuestas Gjas , con respuestas ca­
tegóricas y no con relaciones afectadas, mas propias para un romance co- 
Hjo I08.de D. Francisco Esievan , que para Ja coluna de un diario ; cüq 
relaciones que en cierto modo dan entender que tiene su autor la cola de 
paja; por tanto intereso la eficacia de V .,  amigo editor, para que ae S K ? a  

inculcarle esta preciosa é inlalible idea , sin la cual no pueden aclararse 
las materias en disputa , promeUéudiilc mi gratitud por sus buenos oficios 
en cuyo Ínterin y siempre qaeda de V. afecto amigo y S. S. Q. S. M. B.—El 
suspirado menor á granadero del iOi° batallón de la M. N. L . , Prancisc* 
S 9Ur.

ATtSOS AL FÓBLICO»
Los señores tenedores de las letras de números 85  á §5 inclusives del 

emptóstUo abierto por el Esemo. Ayuntaraiento constitncioaal de esta ciudad 
en 30 de mayo del año ultimo , se servirán presentar en la contaduría de 
dicho Cuerpo el sábado prtíiimo t 8 del corriente para recoger las cories- 
pondif-ntes libranzas que se pagarán el lurcs inmediato. Barcelona tS de 
enero de i 8 a3. =  Por disposición de S. F-. Francisca Majnnd.

De orden del señor AlcslJe constitucional del pueblo de Sarriá , se avi­
sa á todos los tertateoicntes que están debiendo la contribución territorial 
y  la contribu .ion estraordinaria de guerra , que si dentro segundo día no han 
comparecí lo á pagar se les enviaráu los apremios correspondientes.

La fragata Preciosa , su maestre D. Jaime Caleoll , armada con i 4 caño> 
nes y demas correspondiente , tiene registro abierto pata la llábana , y  ad­
mitirá la poca carga que le bita para salir por lodo el presente mes en 
dr> chara ; y se despacha en casa D. Cristóbal Eoig j  Vidad , calle de Mon­
eada.

Lotería moderna nacional. Maaana viérnes 17 del actual se cierra el 
deepacbo de los billeteis del primer sorteo de este mes , celebiadero en 
Madrid aqnel mismo dia.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
Españoles.

De Motril en 18 días, la bombarda los Dos Jusef , de 5o toneladas, sa 
patrón Bartolomé Arqueros , coa balas de fusil por cuenta de la Nación, s  
De Castellón y Tarragona en 3 dias, el laúd correo San Antonio, de 2 to­
neladas , 8D patrón Aiiiouio Pinos , con el pacte y la correspondencia.
De Idem é Idem el laúd correo San Antonio, de 2 toneladc'S , su patrón 
Andrés F o n t: conduce el correo de gabioete. — De Castellón , Viuaroz y 
Tarragona en 4 días, el laúd San Antonio , de 20 toneladas , su patrón Jo-
•ef Lacomba , con lo za , algarrobas , aluvias j bacina y chuQas 3 varios.
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FranceS' De Portvemlrei en 4 dias , el bateo el Dichoso , de 40 tone^

ladas j *0 espitan Estiban Garrich , en lastre.
Fiesta. Mañana TÜtnes i j  del comente les PP. délas Escuelas pías tri­

butarán solemnes coitos á su patrón y tutelar San Antonio Abad en su igle­
sia : á las 10 se cantará la misa mayor, predicará el Rdo. D. Mateo Mano- 
nellaa , presbítero ; por la tarde á las 4 se caotará el santísimo rosario y 
ae dará fin con los gozos del Santo : á dichas funcinnes asistirá U másica 
de nuestra Señora de los Reyes dicha del Pino. En la puerta de la iglesia del 
mismo Sts. se dirá la bendición de las caballos y animales según costumbre.

A v is 9s. El que quiera arrendar el mesón titulada Afon del Carme , sita 
en la calle den Botella , frente la pirámida del Padrd en la presente ciudad, 
ee conferirá en dicha mesón, donde darán noticia del sugeto cea quien se 
debe tratar de dicho arriendo.

Un jáven de so años de edad desea colocación en alguna casa : está ins­
truido en gramática y matemáticas ; daran razón de él en la casa de despe>. 
sas de la calle de Gignás , cuarto piso.

Los sngetos solteros decentes que quieran comer en clase de despesa, 
proporcionándole si les gasta habitación para dormir, cuidándoles de lim­
piar la ropa y demas que sea necesario, todo i  un precio moderad» , podrán 
acudir á la calle den Fonellát , casa niím. 4 t . primer piso.

üu sogtto- hacendado de mucha responsabilidad , tomará 4ooott metáli­
cas y Sooott en Vales Reales al interes y años que conTeagaa , dando unas 
hipotecas superiores, siendo libre en el día de hoy ; dará razón el encarga­
do Juan Roda , que vWe en el mía. i i  , tras la Galera.

En la librería de Joaquín Mayol , calle de la Tapiaería , freatc la baja» 
da de la Canonje , darán razón de un marido y muger que desean encoatrat 
dos caballeros de satisfacción para darles de esmer y cania á un preeio cómodo.

Ventas. Quien quiera comprar una casa y huetcn con agua en el lu­
gar de Pallejá , y  una viña de dos mojadas en la Palma de la parroquia 
de Santa Maria de Cervelló , ambos lugares distantes tres boraa de esta 
ciudad , podrá conferirse con el Dr. en medicina D. Pedro Tenas , que ha­
bita en la calle de M ercaíets, niím. 2 , frente de la casa de D. Joaquín 
Rora y BatUe.

En la calle de los Asahonadors , frente á la de la Liada , se vende ar­
roz de Valencia Je primera aalidad á 8^ pesetas la arroba , también se 
veii'ie aal i peseta la arroba , y queso de Holanda á 55> la libra , todo de 
jiiimcra calidad.

Ruorno. A l lado del estinguido convento de PP. Trinitarios descal­
zos , ea .la Rambla , b iy  una galera para Madrid.

Perdidas. Quien baya encontrado un pañuelo de tafetán negro nuevo, 
que »e perdió en la calle de Eicodeilers , tenga la bondad de entregarlo en 
Is oficina Je este periódico , que á mas del agradecimiento se le dará una 
gratilicacíon.

Teatro. La comedia en 2 acto.s titulada; E l Negro y  la  Blanca-, i  con­
tinuación cantará por la ultima vez la 3 ra. Pelofo, el Rondó del maestro Or- 
landi Je la ópera Je la Dama Soldado ; en seguida el baile ; dando fin con 
la pieza en un acto ; E l susto mas grande de los facciosos en la  ciudad de 
Relaguer , y  entrada de las tropas nacionales, A las 6.

En la imprenta de la Viuda d Hijos de D. Antonio Brusi.
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